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Conforme a lo normado por el Artículo 110 del Código General del Proceso y Siendo las 

08:00 a.m. del 2 de Diciembre de 2021, se corre  traslado al Demandado, de la Liquidación 

del Crédito presentada por el Doctor JOSÉ CONRADO RAMÍREZ CASTRO, Apoderado de la 

parte Demandante. 

CORREN LOS DÍAS  3, 6 y 7 de DICIEMBRE de 2021. 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Quintero	  	  Escobar

Secretario

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001



Manzanares - Caldas
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